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PRESENTACIÓN DE LA NUEVA EDICIÓN

Cuando hablamos de política —tal es el tema de este libro—, 
solemos notar tres grandes tendencias. A la primera podemos 
denominarla «derrotista»; entiende el poder como algo perverso 
que, de sólito, lo detentan personas sin escrúpulos, únicamente 
atentas a sus intereses y no al bien común. La segunda tendencia 
es la idealista o utópica. Resulta moderadamente dañina en regí-
menes donde hay un suficiente reconocimiento de los principios 
fundamentales del Derecho; concede al gobierno —y, en especial, 
al Estado— el constante beneficio de la duda, de modo que todo 
impuesto irá a una buena causa y todo recorte de libertades redun-
dará en nuestro beneficio. Al respecto nos advierte largamente el 
profesor Dalmacio Negro en esta nueva edición de su libro. La 
tercera postura cabría definirla como ecléctica y, en la práctica, co-
noce una amplia gama de concreciones.

El «derrotismo» es, en ocasiones, un anquilosamiento del 
eclecticismo. Se constata la necesidad de una cierta dosis de es-
cepticismo sobre la condición humana. Pero un día nos cansamos 
de administrar esa dosis en cantidades siempre medidas, siempre 
matizadas. Admitimos que, para que una institución disponga de 
mínima eficacia, hemos de delegar el poder en un pequeño grupo. 
Pero nos fatigamos en la búsqueda de un equilibrio en constante 
corrección, y empezamos a pensar que quizá no sea mala idea ol-
vidarnos de la política, y que un dictador —de los nuestros, eso 
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sí— gobierne durante una generación, sin la engorrosa tarea de 
rendir cuentas cada pocos años. Todo país necesita, para progresar, 
de planes estables, a largo plazo. ¿No es mejor que manden los que 
saben, los expertos, los profesionales?

En 1911 Robert Michels publicó un tratado sobre «la sociolo-
gía de los sistemas de partidos en la democracia moderna». Según 
la teoría de Michels, impera dentro de las instituciones y organi-
zaciones políticas la «ley de hierro de la oligarquía», la cual puede 
formularse de manera sucinta: en realidad, mandan siempre unos 
pocos. En este sentido, los sistemas democráticos no dejan de ser 
otro tipo de régimen en el que se perpetúan las inevitables estruc-
turas de Estado que a lo largo de la historia han sido y serán: go-
biernos en manos de un puñado de hombres. Aún más: la propia 
dinámica de los partidos requiere —si pretenden seguir existiendo 
y acaparando o cooptando poder— de un mecanismo ejecutivo 
que sea prerrogativa de una minoría.

En nuestra época eso que llamamos democracia —cuyo rostro 
cubre con muy distintas máscaras— es la diosa suprema. En su 
nombre, un caudillo amoral puede derribar el Derecho y perpe-
tuarse en el poder, convirtiendo el Estado en cuadrilla de ladrones, 
según expresión de Agustín de Hipona. Quizá sea la democracia 
el estilo o revestimiento sociológico que más debilidad halla en 
nuestra capacidad de discernimiento sobre las oligarquías políti-
cas. Para ampliar nuestra mirada, y para recuperar conceptos que 
vienen desde la Grecia antigua, Dalmacio Negro ofrece estas pági-
nas, en una edición muy atenta a la deriva de los últimos años. Su 
eclecticismo remonta las cumbres de nuestro tiempo, para recor-
darnos que la oligarquía debe ser aristocrática y regirse por la vir-
tud, que hay diferencia entre pueblo y comunidad, entre auctoritas 
y potestas, entre forma de gobierno y régimen. Nos recuerda que 
el Derecho pude ser una emanación de la naturaleza humana —y, 
por tanto, inmutable en sus principios—, en vez de mero consenso 
logrado o impuesto en una sociedad de masas.

José María Sánchez Galera



LA LEY DE HIERRO DE LA OLIGARQUÍA





La ley de hierro de la oligarquía ~ 11

I

El realismo político se diferencia de otros modos de 
pensamiento político por su escepticismo sobre la naturaleza hu-
mana. Entre ellos: a) el humanitarista, una coartada de los podero-
sos: «quien habla de humanidad, quiere engañar» decía Proudhon; 
b) el ideológico, racionalista y constructivista pero destructivo en 
la práctica; c) el imaginativo, literario, anárquico e irrealista; y d) 
el utópico, estéticamente de mal gusto porque elude enfrentarse a 
la realidad, pero gratificante en teoría al subordinar la razón a los 
deseos o caprichos de la voluntad, por lo que aboca fácilmente al 
terrorismo. El realismo político es inconfundible con la Realpoli-
tik como mera Machtpolitik (política de poder): simplemente, no 
se hace ilusiones a causa de la ley de hierro de la oligarquía.

Para Carlo Gambescia, en un libro reciente sobre el liberalis-
mo como expresión del realismo, el realismo político es «triste»1; 
«es la imaginación del desastre», escribe Jerónimo Molina2. El pro-
blema lo había descrito el chino Han Fei-tzu hace muchos años: 
«el más sabio de los ministros nunca será escuchado por un rey 

1 Cf. C. Gambescia, Liberalismo triste. Un recorrido de Burke a Berlin. 
Encuentro, Madrid 2015.

2 J. Molina, «Realismo político y crítica de las religiones seculares en 
Raymond Aron», en M. Herrero (ed.), Religion and the political, Georg Olms 
Verlag, Hildesheim / Zurich / Nueva York, 2012. Del mismo, cf. «Raymond 
Aron ante el maquiavelismo político», Revista Internacional de Sociología 5 
(2008).
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estúpido». Y por razones parecidas, pensar políticamente es para 
Julien Freund, «ponerse siempre en lo peor». El pesimismo lógico 
es en política «un estado de madurez», decía Ludwig Marcuse.

La prueba irrefutable, que justifica la actitud realista3, es esa 
ley, nunca explícita, casi siempre ignorada. Es una ley metapolí-
tica inmanente a todas las formas del gobierno y de régimen al 
ser inherente a la naturaleza humana: los gobiernos son siempre 
oligárquicos con independencia de las circunstancias, el talante, los 
deseos, las intenciones, la voluntad, las pasiones, los sentimientos 
y las ilusiones de los escritores políticos, de lo que digan los po-
líticos autoengañándose o para engañar a los demás, y de lo que 
esperan o tal vez temen los gobernados sean o no electores. Estos 
últimos son en realidad una minoría, pues la mayoría se limita a 
votar. Una ministra chilena ha dicho recientemente: «los gobier-
nos no están al servicio ni de las ideologías ni de las religiones». 
Puede ser. Pero, si no son oligárquicos, están al servicio directo de 
las oligarquías o dependen de ellas: gracias a ellas pueden mandar 
sobre la oligarquía y el resto. «La potencia del gobierno no flota 
en el aire», reconocía Karl Marx, reduciendo empero la potencia a 
la economía.

Salvo los partidarios y favorecidos, todo el mundo sabe o per-
cibe más o menos vagamente que hay algo detrás del gobierno: 
«en el magín del ciudadano consciente, la pregunta política por 
excelencia, no ha de ser quién debe mandar, sino qué hará el go-
bierno»4.

3 Según el Diccionario de Abbagnano, la palabra realidad (que proviene 
de la realitas de Duns Scoto) indica en el discurso filosófico «el modo de ser de las 
cosas en tanto existen fuera de la mente humana o independientemente de ella» en 
contraposición a la idealidad que designa «el modo de ser de aquello que está en la 
mente y no puede ser o no está incorporado o actuado todavía en las cosas». Para 
P. P. Portinaro «la realidad es, en el léxico político, el modo de ser de las relaciones 
de poder consideradas independientemente de los deseos y las preferencias de los 
actores o de las teorías más o menos normativas de los espectadores». Distingue 
tres formas de realismo: el «complaciente», el «melancólico» y el que «vibra de 
indignación moral». Cf. P. P. Portinaro, Il realismo político, Laterza, Roma 1999, 
p. 13.

4 J. Molina, Nada entre las manos, Los papeles del sitio, Sevilla 2013.
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II

Lo Político existe siempre, la verdad política fundamental es la 
libertad colectiva y lo decisivo es quién la tiene. Sin libertad polí-
tica no existe la Política, la actividad relacionada con lo Político 
tal como se entiende desde los griegos en la tradición occidental: 
como ejercicio de la libertad colectiva o política, aunque esté reser-
vada legalmente a unos pocos. Ahora bien, en cuanto que colectiva 
depende de la opinión, que es plural. Y no son solo las circunstan-
cias las creadoras de las opiniones de la mayoría de los hombres, 
como pensaba Dicey. Las circunstancias son cambiantes y la opi-
nión se fundamenta en las tradiciones, las costumbres y las creen-
cias. Las circunstancias pueden acaso conmocionarla, a veces muy 
eficazmente, lo mismo que la propaganda.

La opinión de cada individuo es una mezcla confusa de 
ideas-creencia, ideas-ocurrencia, necesidades, pasiones, senti-
mientos, emociones, deseos miméticos e intereses, con frecuencia 
contradictorios o por lo menos contrarios, y la opinión de cada 
persona sobre los asuntos comunes, públicos, ha de coincidir, al 
menos superficialmente, con la de todos —o la mayoría— y cada 
uno de los opinantes en materia política. Y como esto introdu-
ce la incertidumbre en la vida política, la libertad colectiva suele 
descuidarse hasta que el estado de cosas obliga a reivindicarla, no 
siempre pacíficamente: las revoluciones son formalmente reivin-
dicaciones de la libertad política; materialmente, de la seguridad 



14 ~ La ley de hierro de la oligarquía

necesaria para poder ejercitarla. La capacidad del hombre político, 
el «hombre de Estado», se mide por su aptitud para captar, a través 
de la opinión, lo que el pueblo quiere realmente.

La ley de hierro de la oligarquía se ciñe principalmente al papel 
político de los intereses y los deseos miméticos, sin tener en cuenta 
si quienes mandan se conducen como aristocracias con sentido del 
honor y del deber (aristós, el virtuoso, el mejor), o guiados por su 
egoísmo y el de las oligarquías que les apoyan. La aristocracia es 
social y defiende las libertades mientras conserva ese carácter y no 
se transforma en oligarquía, dando preferencia a los intereses y los 
derechos sobre el código «nobleza obliga»5. Maquiavelo observó 
la causa del gran peligro: «a los hombres nunca les parece que po-
seen con seguridad lo que tienen, hasta que adquieren algo más 
de otros». Pueden ser también determinantes otras motivaciones, 
desde los afectos, las emociones o las simpatías a las ideologías, las 
utopías y las creencias.

De ahí la relativa inutilidad de las teorías políticas y del pen-
samiento político concebido con la mayor racionalidad. Escribía 
Jesús Fueyo: «Es un puro ilusionismo —las más de las veces ideo-
lógico— el dar por sentado que existe una y una sola respuesta 
científica —¡y no digamos de una vez para siempre!— para los 
grandes problemas políticos. La realidad política es de suyo polé-
mica y el verdadero pensamiento político no es científico en tanto 
discurre en plena beligerancia. Cuando llega a recibir el universal 
«consensus» de científico es cuando ha vencido, y también, cuando 
habiendo sido vencido, conserva un digno interés arqueológico»6. 
No solo eso: la servidumbre a la teoría distorsiona los cálculos 

5 Cf. López-Amo, El principio aristocrático, Sociedad de Estudios 
Políticos, Cartagena / Murcia 2008. Lorenz von Stein, de quien era deudor 
López-Amo, postuló una suerte de socialdemocracia opuesta a la socialista 
revolucionaria, basada en la aristocracia y la Monarquía alemanas, que influyó 
en la Sozialpolitk de Bismarck frente a Marx y Lasalle. Cf. el artículo de Stein 
«Demokratie und Aristocratie» incluido en Schriften zum Sozialismus 1848, 
1852, 1854, Wissenschaftliche Buchgesellschaft, Darmstadt 1974.

6 J. Fueyo, Estudios de teoría política, Instituto de Estudios Políticos, 
Madrid 1968.
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políticos más prudentes. Maquiavelo, que jamás teorizó sobre la 
política, la hacía depender de los caprichos de la diosa Fortuna. Y 
Miguel de Cervantes comentaba al respecto que «esta que llaman 
por ahí Fortuna es una mujer borracha y antojadiza, y sobre todo, 
ciega, y así no ve lo que hace, ni sabe a quién derriba». La política 
es cliopolítica y por ende es siempre azarosa. La virtú del príncipe 
consiste en saber arriesgarse y tener fortaleza para asumir las con-
secuencias.

Lo único eficaz es la crítica racional de la realidad política para 
mantener despierto el espíritu de la libertad colectiva. Esta es la 
causa por la que todo poder político procura simular, operar en 
secreto y controlar la información llegando tal vez a la censura o 
sugiriendo la conveniencia de la autocensura mediante dádivas o 
amenazas legales más o menos sibilinas. La política, decía pesimis-
ta, irónica y cínicamente el poeta Paul Valéry, es el arte de evitar 
que se entere la gente de lo que le atañe.

Lo único seguro de la política, atestiguaba Guglielmo Ferre-
ro, es que se asienta en el hecho de que «el poder recae siempre 
en manos de una pequeña minoría fuertemente organizada e inte-
grada exclusivamente por sujetos individuales o, todo lo más, por 
pequeños grupos. En esto estriba precisamente la clave última de 
su superioridad, la razón de su éxito, el secreto que le permite ha-
bitualmente imponerse con asombrosa facilidad»7. Esto no obsta, 
al contrario, a que la política auténtica tenga que ser una combina-
ción de moralidad y poder8.

La consideración de la ley de hierro de la oligarquía desde el 
punto de vista de los regímenes le da el rango de leitmotiv del pen-
samiento político, sin duda, el principal.

7 G. Ferrero, El Poder. Los Genios invisibles de la Ciudad, Tecnos, Madrid 
1991, p. 87. Cf. C. Schmitt, «Coloquio sobre el poder y el acceso al poderoso», en 
Revista de Estudios Políticos 78 (1954).

8 Cf. E. H. Carr, La crisis de los veinte años (1919-1939). Una introducción 
al estudio de las relaciones internacionales, La catarata, Madrid 2004.
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III

La ley de hierro tiene por lo pronto una ventaja: «No es la 
des-velación, sino la des-ilusión, lo que quebranta los mitos y pro-
mueve el abandono de las actitudes míticas». Desenmascara los 
mitologemas9 mediante la desilusión y descalifica o ridiculiza las 
pretensiones del pensamiento político y de la política que no se 
atienen a lo concreto y agible en el momento presente, a la realidad 
histórica.

Tiene también dos inconvenientes.
El primero, que hace imposible una teoría política universal. 

Por ejemplo, como la de Hobbes, para quien la matemática es la ló-
gica de la ciencia, la filosofía y la política, y «la política concreta está 
extrañamente ausente»10. Sería un cientificismo ideológico, puesto 
que la política presupone por un lado la libertad colectiva, que pue-
de estar dividida o dispersa —un caso extremo es el multicultura-
lismo que impide gobernar—, y la intensidad con que opera la ley 
de la oligarquía y, por otro, depende de la vivencia del sentimiento 
y la necesidad de las libertades y del azar o el conjunto indefinible 
de causas, concausas y circunstancias de todo orden. De ahí que sea 
la prudencia la virtud principal del político y pertenezca la política 
al ámbito de la filosofía práctica, no al de la teorética, hacia la que 

9 Cf. M. García-Pelayo, Los mitos políticos, Alianza, Madrid 1981, p. 29.
10 J.-F- Moreau, Hobbes. Filosofía, ciencia, religión, Escolar y Mayo, 

Madrid 2012, p. 54.
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viene derivando desde Hobbes11. Ernst Jünger veía en el Diario de 
1965-1970 como uno de los grandes problemas actuales, que «la 
política no es ya nuestro destino, sino la física».

El segundo inconveniente consiste en que, si se extrema la ac-
titud pesimista, se llega fácilmente a la conclusión de que el poder 
es malo, idea difundida por la preponderancia del pensamiento 
político de origen protestante. Tras la Revolución francesa que, 
confundiendo la titularidad del poder con su origen, desenmasca-
ró a las monarquías que se lo atribuían por disposición divina para 
atribuírselo al pueblo, es decir, a las oligarquías que le representan, 
esta actitud pesimista ha llegado a ser empero la dominante. El 
gran historiador Jacob Burckhardt creía firmemente que «el po-
der es malo» (die Macht ist böse) y es popular el dictum de Lord 
Acton, influido por el historiador suizo, «el poder corrompe y el 
poder político corrompe absolutamente»12. El poder tienta, es la 
tentación del orgullo, ensoberbece. Una frase de Tocqueville ma-
tiza y aclara la idea de Lord Acton: «El apego que uno tiene por 
el poder absoluto es directamente proporcional al desprecio que 
siente por sus conciudadanos».

La frase clave de El espíritu de las leyes es que resulta «una ex-
periencia eterna que todo hombre investido de autoridad abusa de 
ella» (XI, 4). Mas la teología protestante, alimentada por teólogos 
como Karl Barth, quien atribuía los males políticos y económicos 
a la naturaleza pecaminosa del hombre, si por una parte separa 
la moral y la política e induce a renunciar a la política dejándola, 
puesto que es inevitable, en manos de los peores, contribuye por 

11 Cf. W. Hennis, Política y filosofía práctica, Sur, Buenos Aires 1973.
12 En realidad, el católico Acton no sostenía que el poder sea malo en 

sí mismo. Decía que el poder —como la libertad, el dinero, las pasiones, etc.— 
tiende a corromper y que, si es absoluto, tiende a corromper absolutamente: 
«Power tends to corrupt and absolute power corrupts absolutely». La frase 
pertenece a una carta privada (5.IV.1887) al obispo Mandell Creigthon a propósito 
de una recensión de The History of Papacy, cuyo autor era el obispo. Cf. Lord 
Acton, Essays in the Study and Writing of History, vol. II, the Liberty Classics, 
Indianapolis 1985, p. 383. Hay traducción española: Ensayos sobre la libertad y el 
poder, Unión Editorial, Madrid 2011.



LA
 LE

Y D
E H

IER
RO

 DE
 LA

 OL
IGA

RQ
UÍA

DA
LM

AC
IO 

NE
GR

O
FI

LO
S

O
FÍ

A

Una de las pocas leyes que verdaderamente 

vertebran lo político es la «ley de hierro de la 

oligarquía»: el poder recae siempre en manos 

de unos pocos, independientemente de si la 

forma política es monárquica, aristocrática o 

democrática.

El presente libro, en el que se combina un 

interesante recorrido de la historia de la política 

occidental con una aguda interpretación de la 

realidad actual, es una nueva edición que incluye un 

epílogo del autor y una presentación actualizada. La 

ley de hierro de la oligarquía nos ayuda a recuperar 

un modo realista de ver el fenómeno político, muy 

pegado a los hechos concretos, pero sin caer en el 

(casi inevitable hoy en día) pesimismo político.

ISBN: 978-84-1339-177-9

Depósito Legal: M-46-2024

LA LEY
DE HIERRO
DE LA
OLIGARQUÍA


